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CURSO DE PERFECCIONAMIENTO PARA GRADUADOS 

Consumos problemáticos de drogas 

Cursado intensivo 

 

 

Cuatrimestre del año: Primer cuatrimestre de 2016  

 

Fecha del curso: Miércoles 6 de julio de 9 a 13 y de 14 a 18 (dos módulos) 

                             Jueves 7 de julio de 9 a 13 (un módulo) 

 

Nombre del curso: Consumos problemáticos de drogas. Fundamentos, políticas e 

intervenciones. 

 

Profesor/res a cargo Diana Rossi y Graciela Touzé. 

Docentes invitados: Pablo Cymerman y Gustavo Lasala.  

 

Carga horaria: 16 horas (presencial 12 hs., para lectura de bibliografía y elaboración 

de trabajo final 4 hs.) 

 

Destinatarios: Docentes, Referentes y  graduados de la Carrera de Trabajo Social. 

 

I Introducción/ fundamentación 

 

El debate actual sobre las políticas de drogas, las acciones de prevención y la atención 

de las situaciones de consumo problemático de drogas requieren de una revisión y 

actualización para quienes intervienen en estos temas. Los encuentros tendrán una 

metodología participativa-reflexiva, de identificación de recursos disponibles, actores y 

niveles de articulación, de visibilización de los circuitos de atención, y de reflexión con 

elementos de conceptualización sobre los emergentes de la práctica. 

 

II Objetivos 

 

● Favorecer la discusión de conocimientos teóricos y prácticos relativos a los 

consumos problemáticos de sustancias, sus formas de tratamiento y prevención. 

● Promover una reflexión crítica sobre los paradigmas subyacentes y los 

emergentes de la intervención. 

 

III Contenidos 

 

Módulo 1. CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LOS CONSUMOS 

PROBLEMÁTICOS DE DROGAS 
● Representaciones sociales de “la droga” y los usuarios de drogas. Preconceptos y 

estereotipos.  

● La influencia de las representaciones sociales en la definición de las estrategias 

de intervención. 

 

Módulo 2. PARADIGMAS Y POLITICAS DE DROGAS 
● Transición de paradigmas tutelares a paradigmas de derechos.  

● Modelos de intervención: Perspectivas teóricas y estrategias preventivo-    

asistenciales. 
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● Accesibilidad. Intersectorialidad. 

 

Módulo 3. REPENSANDO LAS  PRÁCTICAS 
● Principios orientadores de la intervención en reducción de daños: Complejidad, 

Integralidad, Regulaciones sociales, Redes sociales, Trayectoria y Proceso en el 

uso de drogas. 

● Intervenciones en/desde los servicios. 

● Tensiones entre especialización versus integralidad en la atención de personas 

que usan drogas. 

 

IV Metodología de trabajo 

 

El curso se orientará a integrar elementos conceptuales con elementos de intervención y 

reflexión de las propias prácticas. 

Los participantes deberán elaborar un trabajo final. 

 

Carga horaria total: 16 horas en 2 días de formación presencial divididos en 3 módulos 

de 4hs cada uno,  y 4hs de lectura de bibliografía y realización de trabajo  final 

 

 

V Evaluación 

 

La evaluación constará de un escrito breve donde se espera que se reseñe el contenido 

de los 3 módulos aplicado a una situación de la intervención profesional. 

Modalidad de entrega: individual o grupal 

Envío de correo electrónico a: drossi@sociales.uba.ar 

Poner en el asunto y en el archivo de Word: “Trabajo final….”  

 

VI Bibliografia 

 

Modulo 1. 

- Hopenhayn, M. (2008) “La droga como gesto en juventudes desencajadas”. En 

Visiones y Actores del Debate. III y IV Conferencia Nacional sobre Políticas de 

Drogas. G. Touze (comp.), Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos 

Aires, Intercambios Asociación Civil, Buenos Aires.  

- Touzé, G. (2006) “Saberes y Prácticas sobre drogas: el caso de la pasta base de 

cocaína”. Intercambios Asociación Civil – Federación Internacional de Universidades 

Católicas, Buenos Aires. 

 

 

Modulo 2. 

- Irala L, Lasala G., Rodríguez L. y Spinelli G. (2015) “Procesos de construcción de 

subjetividad de niños, niñas y adolescentes privados de cuidados parentales”. En: 

Faraone S., Bianchi E. y Giraldez S.  Determinantes de la Salud en Ciencias Sociales. 

Actores, conceptualizaciones, políticas y prácticas en el marco de la Ley 26.657. Ed. 

Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires. 

- Pawlowicz, MP.; Galante, A.; Goltzman P.; Rossi, D.; Cymerman, P.; Touzé, G. 

(2011) “Dispositivos de atención para usuarios de drogas: Heterogeneidad y nudos 

problemáticos”. En Blanck, E. (coord.) Asesoría General Tutelar. Panorámicas de 

Salud Mental: a un año de la Sanción de la Ley Nacional nº 26.657. 1ª Edición. Nº6 de 
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la Colección: De Incapaces a sujetos de derechos. Ed. Eudeba. Buenos Aires, p. 169-

187. Disponible en: 

http://asesoria.jusbaires.gob.ar/sites/default/files/06_Panoramicas_salud_mental.pdf 

 

Modulo 3. 

- Goltzman, P.; Di Ioiro; J. “Instrumentalidad y política de las intervenciones en 

reducción de daños”. En Goltzman – Amorin: Prácticas de Trabajo en drogas. De la 

acción a la reflexión…y vuelta. Intercambios Asociación Civil. Buenos Aires 2013. 

Disponible en http://www.intercambios.org.ar/wp-content/uploads/2013/04/Goltzman-

y-Amor%C3%ADn-Pr%C3%A1cticas-de-trabajo-en-drogas.pdf 

- Corda A., Galante, A., Rossi, D. (2014) Personas que usan estupefacientes en 

Argentina: de delincuentes enfermos a sujetos de derechos. Intercambios Asociación 

Civil; Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Disponible en: 

http://www.intercambios.org.ar/publicaciones/personas-que-usan-estupefacientes-en-

argentina-de-delincuentes-enfermos-a-sujetos-de-derechos/ 

 

http://asesoria.jusbaires.gob.ar/sites/default/files/06_Panoramicas_salud_mental.pdf
http://www.intercambios.org.ar/wp-content/uploads/2013/04/Goltzman-y-Amor%C3%ADn-Pr%C3%A1cticas-de-trabajo-en-drogas.pdf
http://www.intercambios.org.ar/wp-content/uploads/2013/04/Goltzman-y-Amor%C3%ADn-Pr%C3%A1cticas-de-trabajo-en-drogas.pdf
http://www.intercambios.org.ar/publicaciones/personas-que-usan-estupefacientes-en-argentina-de-delincuentes-enfermos-a-sujetos-de-derechos/
http://www.intercambios.org.ar/publicaciones/personas-que-usan-estupefacientes-en-argentina-de-delincuentes-enfermos-a-sujetos-de-derechos/

